
 

 

Madrid, 7 de diciembre de 2016 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de 

Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, Siemens 

Aktiengesellschaft (“Siemens”) hace público el siguiente 

 

HECHO RELEVANTE 

(2 de 2) 

 

Habiéndose publicado el acuerdo del Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores 

por el que se autoriza la exención de la obligación de formular una oferta pública de adquisición 

de acciones sobre el capital con derecho de voto de Gamesa Corporación Tecnológica, S.A. 

(“Gamesa”), solicitada por Siemens en relación con la fusión por absorción entre Gamesa (como 

sociedad absorbente) y Siemens Wind Holdco, S.L.U. (como sociedad absorbida), a continuación 

se hace público el escrito de solicitud junto con la correspondiente documentación 

complementaria, incorporada como anexos a éste. 

Atentamente, 

 

Siemens Aktiengesellschaft 

 

 

D. Hardi Zajewski        D. Anton Steiger  

 

 

 



 

 

Anexo 5 

Declaración sobre dividendos, en lengua inglesa, hecha por Gamesa 

  





 

 

Traducción a castellano, a efectos informativos, de la declaración sobre 
dividendos hecha por Gamesa 

 

A la atención de Siemens AG 

 

En Zamudio, el 29 de noviembre de 2016 

Estimados Señores: 

En relación con lo dispuesto en el apartado 4.3 del informe del Consejo de Administración de 
Gamesa sobre el Proyecto Común de Fusión, por la presente Gamesa confirma que no ha hecho 
o acordado, ni hará ni acordará, ninguna distribución de dividendos, reservas, prima o cualquier 
forma equivalente de distribución de fondos propios, ya sea ordinaria o extraordinaria, a sus 
accionistas entre el 27 de junio de 2016 (fecha en la que el Proyecto Común de Fusión fue 
suscrito por el Consejo de Administración de Gamesa y el Administrador Único de Siemens Wind 
Holdco, S.L.) y la fecha en la que la escritura pública de Fusión cause inscripción en el Registro 
Mercantil de Bizkaia (la “Fecha de Efectividad de la Fusión”), salvo por: 

(i) el dividendo extraordinario en metálico aprobado por la Junta General de Accionistas de 
Gamesa celebrada el día 25 de octubre de 2016, en segunda convocatoria, por un importe 
bruto de 3,5976 € por acción (y, por lo tanto, equivalente a un importe bruto agregado de 
1.004.697.388,11 €); 

(ii) el dividendo ordinario aprobado por la Junta General de Accionistas de Gamesa celebrada 
el día 22 de junio de 2016, en segunda convocatoria, por un importe bruto de 0,1524 € por 
acción (y, por lo tanto, equivalente a un importe bruto agregado de 42.191.445,46 €); y 

(iii) en caso de que la Junta General de Accionistas ordinaria de Gamesa a la que se someta 
la aprobación de las cuentas anuales de Gamesa correspondientes al ejercicio que finaliza 
el 31 de diciembre de 2016 se celebre antes de la Fecha de Efectividad de la Fusión, el 
dividendo ordinario que en su caso se apruebe en dicha Junta General de Accionistas. En 
este caso, el importe bruto del dividendo referido en el apartado (i) anterior se reducirá en 
una cantidad equivalente a la suma distribuida como dividendo ordinario a la que hace 
referencia este apartado (iii). 

 

Atentamente, 

 

 

 
__________________________________ 
D. José Antonio Cortajarena Manchado 
Gamesa Corporación Tecnológica, S.A.  



 

 

Anexo 6 

Sumatorio de información financiera de Gamesa y el negocio eólico de 
Siemens 

  



































































































































 

 

Anexo 7 

Informe de The Boston Consulting Group, S.L. 























































 

 

Anexo 8 

Dictamen de Linklaters, S.L.P. 

 

 

 




































